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I MUNICIPALIDAD DE LOTA
. ALCALDIA

|-OTA 28 de Agosto 2019

DÉCRETO Ng ,/5/2
V¡stos:

a) Solicitud de uso de vehícuto Munic¡pal BUS CHEVROLET
PLACA PAfENTE LCGV-16. Para el día jueves 05 de septiembre de 2019, desde las 11:oo hrs. saliendo Desde Escueta Lu¡s cous¡ño
squella, Regresando a las 13:00 al mismo lu8ar de salida. PARA REAL|ZAR TRASLADo DE ALUMNOS DE CURSO BASICO DE t-A
ESCUEIA LUIS COUSIÑO SqUELLA HACIA LA COMUNA DE CORONET- (CICAT) según memorándum Np 933 de fecha 27/08/2019,
Autorizado por el 5r. ADMTNTSTRADOR MUNtCtpAL,-

vehículos estatales
b) Decreto Ley N-o 799 de 1974 sobre uso y circulación de

c) Art. 63s Let.a n) de la Ley Ns 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 2S/O3l2Ot4, que notif¡ca la
atr¡bucrón alAdministrador Munic¡pal, Autorizar la circulación de los vehículos munic¡pales

Estatuto Adm¡n¡strat¡vo para funcionar¡os munic¡pales
e) to dispuesto en elArt.63s, 65-0 y 66a de la Ley Ne 18.883

. f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los procedimientos
admin¡strat¡vos que rigen los Actos de los órgaños de la Administración del Estado

g) D.F.L. Ne 1/2006 de Ministerio tnterior publicado en D.O.
EL 26.07.06 que f¡ja texto refundido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 129 y las facultades que
me confiere elArt. 63e ambos de la Ley ns 18.695 Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dades,

DECRETO

1.- Autor¡zase la circulac¡ón de vehículo mun¡cipal, BUS
CHEVROLET PLACA PATENTE LCGV-16, Para el dia jueves 05 de septiembre de 2019, desde las 11:00 hrs. Salieñdo Desde Escueta Lu¡s
cous¡ño squella, Regresando a las 13:00 al mismo lugar de sal¡da. PARA REAt-tzAR fRAsLADo DE ALUMNOS DE CURSO BASTCO DE
LA ESCUEIA LUIS COUSIÑO SQUELLA HACIA LA COMUNA DE CORONET- (C|CAT) Según memofándum N-" 933 de fecha 27/08/2079,
Autori¿ado por el Sr. ADMTNTSTRADOR MUNtCtpAL.-

2.- Ordenase realizar trabajo extraord¡nario al funcionar¡o
Don JosE Luls cUEvAs DURAN, Auxil¡ar Grado 17e EMR, Para el día jueves 05 de sept¡embre de 2019, desde las 11:oo hrs. satiendo
Desde Escuela Luis cousiño squella, Regresando a las 13r00 al mismo lugar de sal¡da. para realizar actividad señalada en letra a) de
los vistos.

3.- Solo se cons¡derara como trabajo extraord¡nario el
t¡empo que efectivamente a cada conductor le correspond¡ó conduc¡r durante elviaje

4.- Se deja establecido en el presente documento que todo
gasto en peajes y combustible será de costo total de la inst¡tución.

5., Disponese que el Encargado de Movilizac¡ón o qu¡en
cumpla dicha fuñción será responsable de requerir a la institución una vez term¡nado el v¡aje, fotocopia de las respectivas boletas o
comprobantes legales de los gastos de combustibles, peajes y tag.

cumplimiento a tal
exigencia, deberá iñformar por escrito al Alcalde.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN 5U

MORATES RUtZ (S)

SECRETARIO MUNICIPAI.

Epe/dchtncn
D¡strib*ióñ

> Enc. Movilización
> Funcionar¡o(conductor)
> C.c. Personal (2)
> Ofc. Transparencia
> lnstituc¡ón
> Archivo
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